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JUZGADO SEXTO 20 
DE 1Q CIVIL DE PICHINCHA tienda en 

EXTRACTO JUDICIAL 2 
CITACION JUDICIAL A : VICEN 

VINUEZA Y con 
BASTIDAS ¿ Suman PATRICIO , 

MARÍA EUGENIA ZUÑIGA DE 
UEZA, DENTRO DEL JUICIO ORÍ ¿., yo 
NARIO NRO. 872:38-CEG, SEG» suya 
DO POR MARCO VINICIO MAÍ 
TINES MONTALVO Y SAN blo 
PAULINA VALDEON ARBOLE! 
CON EL EXTRACTO DE LA DEMA| 
DA Y PROVIDENCIA CUYO TEl 
ES EL SIGUIENTE: 

YEMLUIS ADMIDIUE Sra a e 
CUARENTA — MILLONES DE 
SUCRES (8/.40'000.000,00) 
En el remate a realizarse se recibirán 

ay rie evt 
en la alerta. Informes en el 
Departamento Legal del Banco 
Nacional de Fomento Sucursal 

  

VIERNES, 26 DE FEBRERO DE 1999 D 5 

A te 

R, DELE 

posturas que cubran como base lás Cayambe, ubicado en la calle Terán y JUZGADO VIGESIMO 
dos terceras partes del avalúo Bolivar , Telf. 360041 360073. DE LO CIVIL DE PÍCHINCHA 
aprobado por tratarse del primer Cayambe, 28 de Enero de 1.999 * TAVISO DE REMATE 
señalamiento, adjunto al diez por Lic Gonzalo Guamián B. Se pone en coñacimiento del público 
ciento de la oferta en dinero en efec SECRETARIO. en general, que en la Secretaría del 
tivo o cheque certificado a nombre - hay un seño, Juzgado Vigésimo de lo Civil de 
det Juzgado. vs/ 29796ÍA €. Pichincha, el día martes veinte de 

Sna. Alicia abrí de 1999, desde tas catorce a las 
LA SECRETARIA diaciocho horas, se llevará a cabo el 

AAA 

We yO YO     

JUICIO: ORDINARIO NRO B72- 

  

   

   
CEG. 
TRAMITE. ORDINARIO 

ACTORES: MARCO VINICIO MÁ 

TINES MONTALVO Y SANDÁ 

PAULINA BALDEON ARBOLEDA ' 

DEMANDADOS: VICENTE PATk 

GIO VINUEZA BASTIDAS Y MAR 

EUGENIA ZUÑIGA DE VINUEZA 

CUANTIA; INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL t 

PICHINCHA, Quito, junio 22 de 19% 

Las 08hgD.- VISTOS.- En virtud € 

pS usa E ac de la presente causa.En 

ca, la demanda que antecede 

dara, precisa y sane los demás 

uietos de ley, por lo que se la 

al trámito Ordinario propuesto.- 

el contenido de la misma y esta pri 

¡dencia, córrase traslado por el 16m 

no de quince días a: VICEN 

PATRICIO VINUEZA BASTIDA 

MARIA EUGENIA ZUÑIGA DE VÍ 

UEZA Y AL SEÑOR DIRECTOR D 

INSTITUTO ECUATORIANO 
SEGURIDAD SOCIAL (ESS), 

término de quince días € 

oi en rebeldía, a qu 

se les citará en el lugar que Se ind 

en el libelo de demanda. Cuénte 

vesidencia de los demandad 

MENTE PATRICIO VINUE 

BASTIDAS, MARIA EUGEN 

ZUÑIGA DE VINUEZA, Y AL SEM 

DIRECTOR DEL INSTITUTO ECU 

TORIANO DE  SEGURID! 

SOCIAL, Citeseles por la prensa 

uno de los peródicos de mayor cin 

tación de esta ciudad y de conton 

dad con el Art. 86 del Código, 

Procedimiento Civil. Agréguess. 

proceso tos documentos Ma 

acompañan y téngase eñ 

casilla pcia señalada. CITESE 

NOTIFÍQUESE. —» Dra Bea! 

Suárez. Jueza. 
Lo que comunico a usted, para 
fines legales consiguient 

eviióndole de la obligación € 

Fene de señalar casitero judicial p' 

posteriores notificaciones de acus 

con la lay Certifico. 
SA. JUAN CARLOS FLORES 

SECRETARIO DEL JUZGA! 

SEXTO DE LO CIVIL DE PICH 

CHA 
JUICIO ORDINARIO No. 872- 

  
    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA DIGITALIGHT CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía DIGITALIGHT CIA. LTDA., 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de enero de 1998, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución N* 99.1.1.1.00396 de 10 FEB. 1999 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 40'000.000 dividido en 4.000 participa- 
ciones de S/ 10.000 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Representación, distri- 
bución y comercialización de sistemas y equipos de video proyección 

profesional, retroproducción, paredes de video, salas de control y 

pantallas de plasma... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente Ge- 
neral. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 10 FEB. 1999 

DR. IVÁN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 

4 EE 1999 
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